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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

25 DE AGOSTO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 004 2016 00653 00 

Demandante(s) HERNANDO MUÑOZ SANCHEZ 

Demandado(s) TIERRA INMOBILARIA S.A.S 

Asunto INCORPORA AL EXPEDIENTE 

ORDENA REMITIR 

ORDENA EXPEDIER CERTIFICACIÓN 

AUTORIZA DEPENDEIDNTE JUDICIAL 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

2029 

 

 

Para los fines legales pertinentes se incorpora al expediente, el Oficio N° 277 

del 21 de junio de 2022, allegado por el Juzgado Primero Laboral del Circuito 

de Medellín, a través del cual aportan la liquidación de crédito en firme 

hasta el 16 de junio de 2022 más las costas, dando así respuesta al oficio N° 

107 del 22 de marzo de 2022.   

 

Por lo anterior y una vez se encuentre ejecutoriado el presente auto, se 

procederá a resolver sobre la distribución de los dineros producto del 

remate. 

 

De otro lado, se dispone que por intermedio de la Oficina de Ejecución Civil 

del Circuito de Medellín, se remita copia del oficio N° 277 del 21 de junio de 

2022 al apoderado de la parte demandante, el abogado Sebastián Gómez 

Sánchez, al correo electrónico litigio@litigioestrategico.com.co.   
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Finalmente, se ordena que, a través de la Oficina de Ejecución Civil del 

Circuito de Medellín, se envíe la certificación requerida por el Juzgado 

Noveno Civil Municipal De Oralidad, para el Proceso Verbal Especial de 

Declaración de Pertenencia, bajo el radicado 05001 40 03 009 2021 00203 

00, dando respuesta a los puntos solicitados.  Así mismo, se le remitirá copia 

de la diligencia de secuestro del inmueble con MI 01N-5398204 (fol.152). 

 

Se autoriza a Hugo Garcia Garcia como dependiente judicial del abogado 

Juan Felipe Molina Álvarez quien funge como apoderado de la parte 

demandante del proceso que se tramita en el Juzgado Primero Laboral del 

Circuito de Medellín, bajo radicado 05001-31-05-001-2018-00466-00, al cual 

mediante providencia del 26 de octubre de 2018 se le tomó nota de la 

concurrencia de embargo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
A.M 

JOSE FERNEY CORTÉS VÉLEZ 

JUEZ (E) 
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